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MEMORANDO DE CONTRATACIÓN  
DIRECCION DE FORMACION PROFESIONAL 

Regional y Centro de 
Formación que 
realiza la solicitud: 

CENTRO DE TECNOLOGÍAS AGROINDUSTRIALES -   REGIONAL VALLE 

 

Descripción breve de 
la solicitud:  

APOYO ADMINISTRATIVO – DELEGADO SOCIOEMOCIONAL 

Tipo de formación o 
programa:  

APOYO ADMINISTRATIVO 

Cantidad de 
contratos: 

1 

 
Valor total de la 
contratación:  
 

TREINTA Y CUATRO MILLONES DIEZ MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE 
($ 34.010.600,00). 

CDP:   4225 DE 11/01/2025 

Se deja constancia que, previo a realizar la presente solicitud, el Centro de Formación 
revisó el cumplimiento de los requisitos legales, de acuerdo con la normatividad vigente 
y aplicable, en concordancia con el manual de contratación vigente.   

 

 

_________________________________________________ 

MARIA MARGARITA GIRALDO ATEHORTUA  

SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO DE TECNOLOGÍAS AGROINDUSTRIALES – CTA 

 

Proyectó: Brayan Alexis Toro Gaviria – Apoyo Gestión Contractual -  

               

Revisó: Juan Carlos Moreno Jaramillo– Coordinador de formación profesional -                  
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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR   
 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

Prestar los servicios personales para apoyar el desarrollo de actividades 
orientadas al fortalecimiento de habilidades socioemocionales de los 
aprendices del centro de formación en el marco del plan nacional integral 
de bienestar de los aprendices.   

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Áreas de ciencias sociales y humanas; técnico, tecnólogo o profesional en el 
núcleo básico del conocimiento en psicología, sociología, trabajo social, 
filosofía, teología o afines. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: Trece (13) meses de experiencia relacionada  

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA Y CUATRO 
MILLONES DIEZ MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($ 34.010.600,00). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un 
(01) pago correspondientes al mes de febrero de 2025 por valor de UN 
MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 
M/CTE. ($1.587.161,00) b) Nueve (09) pagos correspondientes a los meses 
de marzo a noviembre de 2025 por valor de TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS UN MIL SESENTA PESOS M/CTE. ($3.401.060,00) c) Un 
(01) pago correspondiente al mes de diciembre de 2025 por un valor de   UN 
MILLON OCHOCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE. ($1.813.899,00).  

PLAZO: 

10 meses, sin exceder el 31 DE DICIEMBRE DE 2025 pudiendo ser de inferior 
termino, según el presupuesto asignado para tal propósito, caso en el cual 
se liquidarán los honorarios conforme a los valores mensuales detallados en 
el inciso anterior. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Cartago, Valle del Cauca  

   X   
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, del centro de tecnologías agroindustriales del SENA, 
requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se 
describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional, adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994.  
 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, lo promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 
de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos.  
 
El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente, entre ellas "Administrar y ejecutor los procesos de contratación" del Centro.  
 
El Decreto 249 del 28 de enero de 2004, artículo 27, numeral 28°, señala como función de las 
Subdirecciones de los Centros de Formación Profesional Integral, la de "Administrar y ejecutar los 
procesos de contratación, provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y control del talento 
humano, de los recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros y de información 
del Centro". 
 
En cuanto a la duración del contrato se ha dispuesto lo siguiente mediante comunicación interna 
No. 8-2023-000024 del 12 de enero de 2023 – DURACION CONTRATOS DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PERSONALES 2023:  
 
"(...)- El lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y 

SUPERVISOR:  
Juan Carlos Moreno Jaramillo - La supervisión del contrato estará a cargo 
del Coordinador de Formación Profesional Integral 

ORDENADOR DEL GASTO:  María Margarita Giraldo Atehortúa – subdirectora (E) centro  
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la Escuela Superior de Administración Pública — ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de 
diciembre de 2022, en cuanto a que "3. La contratación directa a través del contrato de prestación 
de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses", 
está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios 
técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que 
las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos 
cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está 
entidad sustento ante el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública mediante 
la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, 
presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones 
señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar 
la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de 
prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas 
institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional.  
 
- El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación 
de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta la 
fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por dudas en el coste 
de los cargos, que subsisten a la fecha.  
 
- Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas actualmente 
por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y estamos 
adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta permanente. 
 
- A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2024 para realizar estudios técnicos y de cargas de 
trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de 
creación.  
 
- Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen improcedente 
la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA está en la 
obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación superior, 
durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los instructores 
necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se 
provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la 
entidad, en los cuales la continuidad es fundamental.  
 
- La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo 
advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 
001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó 7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace 
una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 
Conjunta N° 100 — 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de 
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apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias que 
se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 
puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles".  
 
- La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten "Directrices de Austeridad hacia un 
Gasto Público Eficiente" señala en su numeral 1.1. que "Las entidades públicas solo podrán celebrar 
contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad 
de conocimientos especializados".  
 
- Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron en 
la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que "De conformidad con lo establecido en la 
Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o Ii) la necesidad 
de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización de actividades 
operativas, logísticas o asistenciales"  
 
- El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que "De conformidad 
con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses 
siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005- 2022 y 001-2023 aquellos 
contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo 
temporal de planta. II Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de 
servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento 
especializado. II Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad 
o maternidad, limitaciones de salud, entre otros. II Contratos de prestación de servicios celebrados 
con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades no vinculadas a funciones permanentes 
financiados con recursos de proyectos de inversión.", así mismo indicó: "(...) en el evento de 
requerirse la aplicación de una de las excepciones previamente señaladas, será necesario indicar en 
los estudios previos, los motivos por los cuales resulta necesarios y conveniente satisfacer la 
necesidad a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, en lugar de la 
creación de un empleo de la planta temporal."  
 
En el presente caso, y como se describió en esta justificación es viable adelantar el proceso de 
contratación durante el termino definido en el "plazo del contrato" y bajo la circunstancia justificada 
en este estudio previo, puesto que esta dependencia requiere para su debida administración y 
funcionamiento del apoyo administrativo para secundar las áreas de gestión jurídica y gestión 
contractual del Centro, las cuales requieren de una persona con conocimientos en el área, que 
brinde su colaboración para sacar adelante los procesos de contratación, en la vigencia 2025. 
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Mediante la expedición del Decreto 249 de 2004 "Por el cual se modifica la estructura del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA', se estableció que para el desarrollo de sus funciones el SENA, 
tendría una Dirección de Formación Profesional. El artículo 11 de la precitada norma asignó las 
funciones a desarrollar por esta Dirección, las cuales deberán cumplirse a satisfacción por esta 
dependencia, dentro de las cuales se encuentran: “2. Asistir a la Dirección General en el diseño de 
políticas, planes y programas de carácter general, para la formación profesional integral de los 
diferentes usuarios y la prestación de los servicios de la entidad en los diferentes sectores 
económicos y cadenas productivas, promoviendo la gestión de la calidad en los procesos y 
programas de formación profesional. 3. Formular políticas, implementar estrategias, normas, 
procedimientos y medios de control para los diferentes procesos de la formación profesional, 
especialmente en la gestión, alistamiento, ejecución de la respuesta, seguimiento y evaluación, así 
como para los servicios a egresados. 9. Orientar, asesorar y evaluar los programas de formación 
profesional integral, así como los programas y servicios de carácter tecnológico que desarrollen los 
Centros de Formación Profesional, mediante la ejecución de programas de formación profesional 
integral y asesoría dirigidos al mejoramiento de la competitividad y la gestión de las empresas a 
través de los Centros de Formación o mediante alianzas y convenios. 10. Garantizar la articulación 
de las competencias básicas de política institucional con las trasversales, específicas y de 
emprendimiento en los "programas de formación profesional integral” y de acuerdo con los 
lineamientos y normatividad vigente que regula la contracción estatal.  
 
El Centro de Tecnologías Agroindustriales (CTA) del SENA tiene la responsabilidad de garantizar el 
bienestar integral de sus aprendices, fortaleciendo sus habilidades socioemocionales y 
promoviendo su permanencia en el proceso formativo. Para cumplir con este objetivo, se requiere 
la vinculación de un profesional en psicología que brinde apoyo especializado en el desarrollo de 
estrategias y actividades orientadas al fortalecimiento de las habilidades personales y sociales de 
los aprendices, en el marco del Plan Nacional Integral de Bienestar. 
 
Actualmente, el CTA no cuenta con personal de planta con el perfil requerido para desempeñar 
estas funciones, lo que hace indispensable la contratación de un profesional que cuente con la 
formación y experiencia necesarias para abordar de manera efectiva las problemáticas emocionales 
y sociales que pueden afectar la trayectoria académica de los aprendices. La contratación se 
establece por un período de 10 meses, permitiendo así la continuidad y sostenibilidad de las 
estrategias implementadas en beneficio de la comunidad educativa. 
 
El profesional contratado desempeñará un papel clave en la identificación de factores que inciden 
en la deserción y en la generación de estrategias que fomenten la permanencia de los aprendices 
en el proceso formativo. A través de la articulación con el equipo de bienestar al aprendiz y otros 
grupos internos del centro de formación, se desarrollarán mecanismos de intervención y 
acompañamiento que contribuyan al fortalecimiento del sentido de pertenencia y la adaptación de 
los estudiantes a su entorno educativo. 
 
Además, se garantizará la implementación de actividades que promuevan el desarrollo de 
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habilidades socioemocionales fundamentales, como la comunicación asertiva, el liderazgo, la 
resolución de conflictos y la tolerancia, respondiendo a las necesidades y debilidades identificadas 
en los grupos de formación. De esta manera, se busca formar aprendices con competencias que les 
permitan un desempeño óptimo tanto en su formación académica como en su futura inserción 
laboral. 
 
El profesional contratado también desempeñará un rol esencial en el fortalecimiento de las 
relaciones familiares de los aprendices, generando espacios de diálogo y herramientas de 
construcción personal que favorezcan su desarrollo integral. Asimismo, brindará apoyo en la 
implementación de estrategias de autocuidado y cuidado del otro, fomentando hábitos saludables 
y promoviendo el bienestar físico y emocional dentro de la comunidad educativa. 
 
Otro aspecto fundamental de la contratación es el acompañamiento a los beneficiarios de apoyos 
socioeconómicos, asegurando su adecuado aprovechamiento y su contribución a la permanencia y 
certificación de los aprendices. Asimismo, se apoyará la implementación de procesos democráticos 
dentro de la institución, facilitando la elección de representantes y voceros estudiantiles bajo los 
lineamientos normativos vigentes. 
 
En términos de gestión de la información, el profesional contratado se encargará de registrar y 
administrar datos clave en las plataformas institucionales, garantizando la trazabilidad de las 
actividades realizadas y generando informes y reportes que permitan la mejora continua del 
programa de bienestar. Adicionalmente, fortalecerá la relación con los egresados mediante la 
implementación de estrategias de comunicación y participación, con el fin de consolidar una 
comunidad educativa activa y comprometida con el desarrollo institucional. 
 
En conclusión, la contratación de la psicóloga para desempeñar estas funciones es una necesidad 
prioritaria para el Centro de Tecnologías Agroindustriales, dado que actualmente no se cuenta con 
personal de planta que pueda asumir estas responsabilidades. La vinculación de este profesional 
permitirá fortalecer las acciones de bienestar al aprendiz, garantizar su permanencia y éxito en la 
formación, y contribuir al desarrollo de una comunidad educativa más cohesionada y resiliente. 
 
En el centro de tecnologías agroindustriales – CTA, surge la necesidad de contratar Una (01)  
persona idónea y suficiente para “PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES PARA APOYAR EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES 
SOCIOEMOCIONALES DE LOS APRENDICES DEL CENTRO DE FORMACIÓN EN EL MARCO DEL PLAN 
NACIONAL INTEGRAL DE BIENESTAR AL APRENDIZ”, dado que en su planta de personal no cuenta 
con el personal suficiente para el desarrollo de estas funciones necesarias para la ejecución 
presupuestal del centro de formación.  
 
Bajo este esquema el presente documento tiene como finalidad la búsqueda de Una (1) persona 
con las calidades y especialidades para desempeñar la labor requerida durante 10 Meses 
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Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al centro de tecnologías agroindustriales, la alternativa legal 
con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración 
de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios profesionales con 
una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la 
idoneidad y la experiencia relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento.  
 
Como contribuye el contrato a los logros del plan de acción del SENA Y al plan nacional de desarrollo 
 
Este contrato contribuye a los logros del plan de acción del Sena y al plan nacional de desarrollo en 
la ejecución satisfactoria, dentro de los límites de tiempo y de acuerdo con las normas 
presupuestales establecidas por el Ministerio de Hacienda y las normas que regulan la contabilidad 
pública. 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que incluya 
cronograma y entregables.  
 
2. Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los aprendices dentro del 
alcance del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta acciones del plan de 
bienestar y grupos internos del centro de formación, el desarrollo de mecanismos que mejoren la 
retención de aprendices.  
 
3. Apoyar en el desarrollo de las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades 
de formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el centro de formación.  
 
4. Participar en la ejecución de actividades que permitan el desarrollo de actitudes y habilidades 
sociales como responsabilidad, cumplimiento, tolerancia, comunicación asertiva, liderazgo, 
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resolución de conflictos, solidaridad entre otras, de acuerdo con las debilidades identificadas en los 
grupos de aprendices.  
 
5. Gestionar espacios de trabajo articulados con los demás profesionales del grupo de bienestar a 
aprendices y la comunidad educativa que permitan el fortalecimiento de los valores ambientales, 
la conciencia del desarrollo sostenible de acuerdo con el desarrollo local.  
 
6. Apoyar la planeación, y ejecutar actividades para el fortalecimiento de las relaciones familiares 
de los aprendices a través de la utilización del dialogo y herramientas de construcción, como medio 
para el desarrollo personal de los aprendices.  
 
7. Apoyar en el desarrollo de acciones para el autocuidado y el cuidado del otro, desde la práctica 
de acciones.  
 
8. Apoyar la planeación, y ejecutar acciones que permitan fortalecer la apropiación del reglamento 
del aprendiz de los aprendices.  
 
9. Apoyar en la implementación de acciones de bienestar al aprendiz dirigidas a los beneficiarios de 
apoyos socioeconómicos, para promover su uso adecuado, así como su propósito de permanencia 
y certificación del aprendiz.  
 
10. Apoyar la implementación de lineamientos para adelantar las elecciones de representantes y 
voceros de aprendices en el marco de la normatividad vigente.  
 
11. Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás 
plataformas dispuestas; realizar informes, reportes y otros documentos asociados a las actividades 
relacionadas con el objeto contractual, haciendo uso de las plataformas institucionales de acuerdo 
con el aplicativo CompromISO 7 GTH-F-075 V08  
 
12. Procesar, organizar y administrar la información institucional del egresado que permita contar 
con bases de datos actualizadas, a partir de las bases de datos y de los resultados de la encuesta 
nacional.  
 
13. Apoyar los procesos de participación de los egresados en actividades que permitan la mejora 
continua de la institución.  
 
14. Implementar estrategias de comunicación con los egresados, a través de los canales de 
información institucionales, que fortalezcan el vínculo, comunicación y divulgación de portafolio de 
servicios institucionales, atendiendo los lineamientos institucionales establecidos por la oficina de 
comunicaciones. 
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3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será Cartago Valle del Cauca.  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
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En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de:  Juan Carlos Moreno Jaramillo – Coordinador de 
Formación Profesional Integral. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, subdirectora (e) de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  

 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
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13.1 Idoneidad y experiencia. 
 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por la señora, MARTHA LUCIA 
MARMOLEJO se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica 
lo siguiente:  

             IDONEIDAD     

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

            FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

x   

 
  

  EXPERIENCIA     
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso Fecha de Retiro 

Meses Días SI NO 
(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

SENA 18/04/2024 17/12/2024 8 1 X  

INSTITUTO 
DE TERAPIA 
INTEGRAL 

INTEI 

 
01/04/2023 

31/08/2023 5 0 

 
X 

 

FUNDACION 
VOY A 

CAMBIAR EL 
MUNDO 

01/03/2022 01/04/2024 23 0 

 
X 

 

       

       

          CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

  TOTAL, EXPERIENCIA   35 1 X   

 

 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 
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El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello por lo que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en 
diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son 
similares a las que aquí se pretende contratar. 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

3493546 
DE 2022 

JESUS  
HERNANDO  
CAMACHO  

MOSQUERA 

Prestar los servicios 
personales para 
proponer y 
desarrollar 
actividades 
orientadas al 
fortalecimiento de 
habilidades 
socioemocionales de 
los aprendices del 
centro de formación 
en el marco del plan 
nacional integral de 
bienestar al aprendiz. 

8 meses 
y 6 dias 

28533967/ 
mensual 

Contratación 
directa. 

4649429 
de 2023 

JESUS 
HERNANDO 
CAMACHO 

MOSQUERA 

Prestar los servicios 
personales para 
apoyar el desarrollo 
de actividades 
orientadas al 

8 meses 
y 14 dias 

30345761 / 
mensual 

Contratación 
directa. 
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fortalecimiento de 
habilidades 
socioemocionales de 
los aprendices del 
Centro de formación 
en el marco del Plan 
Nacional Integral de 
Bienestar al Aprendiz. 

6216838 
de 2024 

MARTHA 
LUCIA 

MARMOLEJO 
MUÑOZ 

Prestar los servicios 
personales para 
apoyar el desarrollo 
de actividades 
orientadas al 
fortalecimiento de 
habilidades 
socioemocionales de 
los aprendices del 
centro de formación 
en el marco del plan 
nacional integral de 
bienestar al aprendiz. 

8 meses 
26416000 / 

mensual 
Contratación 

directa. 

 

14. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Cartago Valle. 
 
 

 
 

MARIA MARGARITA GIRALDO ATEHORTUA  
SUBDIRECTORA (E) CENTRO DE TECNOLOGIAS AGROINDUSTRIALES 

 
 

Proyectó: Brayan Alexis toro Gaviria – Apoyo gestión Contractual -   
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Reviso: Jheferson Millán Orozco – Gestión jurídica y contractual –   

Revisó: Diana Estella Bernal Bernal – Coordinadora Administrativa-  

Aprobó: Juan Carlos Moreno Jaramillo - Coordinador de formación profesional 

 

  



Versión: 01

Código: 

GFPI-F-139

VALOR CDP  4525 = $ 304.196.555,00

VALOR DE LA CONTRATACION $ 34.010.600,00  Teléfono:  229999 IP 23619 

DURACION 

DEL 

PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS

VALLE, CENTRO DE TECNOLOGIAS 

AGROINDUSTRIALES 
PROFESIONAL

APOYO ADMINISTRATIVO-DELEGADO 

SOCIOEMOCIONAL
PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES  1 10 17/02/2025 16/12/2025  $             3.401.060,00  $    34.010.600,00 

TOTALES 1 10 0 $ 34.010.600,00

Reviso: Juan Carlos Moreno Jaramillo  - Coordinador formacion profesional  

Aprobo: Jheferson Millan Orozco - Gestion Juridica y contractual 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

Maria Margarita Giraldo Atehortua 

 Nombre: JUAN CARLOS MORENO JARAMILLO 

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL

Áreas de ciencias sociales y humanas; 

técnico, tecnólogo o profesional en el núcleo 

básico del conocimiento en psicología, 

sociología, trabajo social, filosofía, teología o 

afines. Trece (13) meses 

de experiencia relacionada 

PRIMERA OFERTA -   SEGUNDA OFERTA

PERIODO : AÑO 2025

TOPE GLOBAL PROGRAMADO

SALDO

% UTILIZADO: 

No. DE MESES Y DIAS A 

CONTRATAR

 ELABORADO POR:   

 FECHAS PREVISTAS PARA LA 

CONTRATACIÓN 

Proyecto: Brayan Alexis Toro Gaviria  - Apoyo gestion contractual -

NOMBRE DEL PROGRAMA

(TE-TP-TGO)

Subdirectora (e) del Centro de Centro de tecnologias agroindustriales CTA 

COSTO TOTAL 

HONORARIOS

COSTO HONORARIO 

MES

COSTO TOTAL 

HONORARIOS
OBSERVACIONES

Inicio

 (D-M-A)

Terminación

(D-M-A)
PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS

LUGAR

COSTO HONORARIO 

MESCONTRATONIVEL
No. 

CONTRATOS



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número: Modalidad de 
contratación:

DEPENDENCIA FUENTE RECURSOR
ECURSO SITUAC.

954342  CENTRO DE 
TECNOLOGIAS 
AGROINDUSTRIALES-
VALLE - BIENESTAR 
APRENDICES

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

304.196.555,00

Objeto:

DIANA ESTELLA BERNAL BERNAL
COORDINADORA ADMINISTRATIVA

SERVICIOS PERSONALES BIENESTAR: PRESUPUESTO SEGÚN RES. APERTURA Recursos para la contratación de SPI que apoyan la ejecución del PNIBA al interior del centro de formación y por toda la vigencia 2025, incluyendo la contratación de 
un profesional para apoyar la estrategía CAMPESENA.

0,00Total: 0,00 304.196.555,00 304.196.555,00

VALOR BLOQUEADOC-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE BYS - 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
- FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON 

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

4525 2025-01-11 Tipo de contrato:

304.196.555,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

304.196.555,00 Valor Total Operaciones: 0,00 304.196.555,00 Saldo x 
Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

4525 2025-01-11 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-076-954310  CENTRO DE TECNOLOGIAS AGROINDUSTRIALES-VALLE

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHldpatino LUZ DENNIS PATINO SALAZAR
Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

36-02-00-076-
954310

CENTRO DE TECNOLOGIAS 
AGROINDUSTRIALES VALLE

Fecha y Hora Sistema: 2025-01-16-2:57 p. m.
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tis

ta
/S

up
er

vi
so

r 

Ejecución Ejecución
Registro en la lista de 
verificación que debe 
realizar el supervisor 

Durante la 
ejecución 

D
es

cr
ip

ci
ón

 (
Q

ué
 p

ue
de

 
pa

sa
r 

y,
 c

óm
o 

pu
ed

e 
oc

ur
ri

r)

¿A
 q

ui
én

 s
e 

le
 a

si
gn

a?

MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN

C
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se
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 d

el
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P
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ba
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ad

Im
pa

ct
o

N
o.

 

C
la

se

Fu
en

te

E
ta

pa

T
ip

o

C
at

eg
or

ía
- V

al
or

ac
ió

n 
de

l r
ie

sg
o

Monitoreo y revisión

T
ra

ta
m

ie
nt

o/
C

on
tr

ol
es

 a
 s

er
 

im
pl

em
en

ta
do

s

Impacto 
después 

del 
tratamient

¿A
fe

ct
a 

el
 e

qu
ili

br
io

 
ec

on
óm

ic
o 

de
l c

on
tr

at
o?

P
er

so
na

 r
es

po
ns

ab
le

 p
or

 
im

pl
em

en
ta

r 
el

 t
ra

ta
m

ie
nt

o

et
ap

a 
es

ti
m

ad
a 

en
 q

ue
 s

e 
in

ic
ia

 e
l t

ra
ta

m
ie

nt
o

et
ap

a 
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ti
m

ad
a 

en
 q

ue
 s

e 
co

m
pl

et
a 

el
 t

ra
ta

m
ie

nt
o
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TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS

1

G
en

er
al

In
te

rn
o 

pl
an

ea
ci

ón

op
er

ac
io

na
l 

Inobservacia de los requisitos 
que debe tener el

contrante para la ejecución del 
servicio.

Selección de 
propuestas que
no cumplen con 

los
requisitos para la 

prestación
del servicio, 

afectar la
Gestión 

Institucional y 
atrasar

el proceso de 
contratación
del servicio

Ba
ja

M
od

er
ad

o

M
od

er
ad

o

SE
N

A 

Quien realiza los estudios 
previos debe tener claro
los requisitos a cumplir 

para realizar la
contratación, definir las 

necesidades a contratar, el
objeto a contratar.

M
uy

 b
aj

a

M
en

or

Ba
jo No

C
oo

rd
in

ac
io

ne
s 

de
l C

en
tro

Planeación 
Suscripción 

del 
contrato 

A través de lista de 
chequeo.

En la 
planeación 
del proceso 

10

Es
pe

ci
fic

o

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 Enfermedad por Covid-19,
 que puedan

generar incapacidad 
discapacidad,

muerte del contratista entre 
otros

Afecta la 
satisfacción de la 
necesidad que se 
pretende cubrir 
con el contrato

M
ed

io

M
ay

or

Al
to

C
on

tra
tis

ta Aplicar los protocolos de 
bioseguridad y seguir los 
lineamietnos  del Sistema 

de Seguridad y
Salud en el Trabajo.

M
ed

io

M
od

er
ad

o

M
od

er
ad

o

SI

C
on

tra
tis

ta
/S

up
er

vi
so

r 

Ejecución Liquidación Verificación permanente 
por el supervisor Permanente

1

G
en

er
al

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
io

n

R
eg

ul
at

or
io Expedición de normas que

impongan nuevos tributos,
impuestos o cargas parafiscales
que pueda afectar el equilibrio
económico del contrato

Genera carga
adicional a las
previstas puede
afectar a
cualquiera de las
partes del contrato

M
ed

io

M
ed

io

Al
to

Ba
jo

Las partes de mutuo
acuerdo determinarán la
forma de retormar el
equilibrio contractual a fin
de no generar perjuicio
para las partes

M
ed

io

M
od

er
ad

o

Ba
jo Si

C
on

tra
tis

ta

Ejecución Liquidación Permanente consulta y 
actualizacion normativa Permanente

*  En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio, es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto. 
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ProcesoDescripcióndelaFuenteGeneradoradelRiesgo/Oportunidad

Riesgo/Oportunidad(puede
sucederque)/Frentealos

resultadosprevistosDescripcióndelRiesgo/Oportunidad
Descripcióndela(s)causa(s)del
Riesgo/oportunidad(Debidoa)

TipodeRiesgo
Oportunidad/Dimension

esEfectos
Descripcióndelefecto(Loquepodría

ocasionar)ImpactoAnálisisdelRiesgoControlesProbabilidadImpacto
Valoracióndel

RiesgoTratamientodelRiesgo
Faltadecapacitacióny/o

actualizaciónperiódicasenla
normatividadvigenteaplicableala
Entidad/Proceso,Faltadeética

profesional

ControlAcciones

Debidoafaltadeéticaprofesional
y/ocapacitaciónenlanormatividad

vigenteaplicable.
Validacióndelaautenticidaddedocumentos

Verificacióndecumplimientoderequisitosy
competencias

ControlAcciones
VerificacióndelaofertaasignadaporelComité

evaluador
Ejecucióndelapólizasinosecumpleconlas

condicionesdelserviciooelproducto.

Amenazasyvulnerabilidadessobrela
plataformatecnológica,Faltadeética
profesional,Adulteraciónocambio
dedocumentospresentadospor
tercerosconcomplicidadinterna

ControlAcciones

Debidoalmalusoydelegaciónno
responsabledelautilizacióndel
dispositivoauntercero,elcual

puederealizaractividadesqueno
esténcontempladasparaelmanejo
delToken.Vulnerabilidaddela
plataformatecnológicabajoun
ataquecibernéticoquealterelas

evaluacionesycertificacionesdelos
aprendices.

Registrodelacuerdodedeclaracióndepracticade
certificación.

Fomentarlaapropiacióndelapolíticadeintegridad

Favorecimientodeintereses
particularesenelcumplimientode
lasmetas,Carenciadeunsistemade
informaciónrobustoycompletopara
lagestióndelasfuncionesacargode

lasDirecciones

ControlAcciones

Debidoabeneficiospropioso
interesesparticularesenel

cumplimientodemetas.Porfaltade
unSistemadeInformaciónque

permitaelintercambiotransparente
yconfiabledelconocimiento.Errores

enlacompilacióndedatoso
alteraciónintencionadaenla

caracterizacióndelaspoblaciones
quesonsujetoacumplimientode

metas.

SeguimientoalagestióndelCentrodeFormación.

Ausenciadeculturadeautocontroly
autogestión,Omisiónodeficiencias
enlarevisiónexhaustivaalosplanes

deacciónylaasignacióndel
presupuesto

ControlAcciones

Noaplicacióndelosprocedimientos
asociadosalagestiónpor
desconocimientouomisión.

Verificaciónyvalidacióndelosprocedimientos,guías,
instructivosydocumentosformalizadosparael

ProcesoGRF.

SeguimientosperiódicosalagestióndeRF.

Faltadeéticaprofesional,
Adulteraciónocambiode

documentospresentadospor
tercerosconcomplicidadinterna,

Omisiónodeficienciasenlarevisión
exhaustivaalosplanesdeacciónyla
asignacióndelpresupuesto,Usoy

abusodeconfianza

ControlAcciones

Debidoalanoaplicacióndelos
procedimientosasociadosala
gestiónpordesconocimientou
omisión,sepuedepresentar
alteracionesocambiode

documentossolicitadosaterceros
parapagosdeprocesosincurriendo

enabusodeconfianzaconel
ordenadordelgasto.

Revisiónycontroldelossoportesanexosparalos
pagosdeprocesoscontractuales.

Complicidaddefuncionarioso
proveedoresparacometer

actividadesdefraudeocorrupción,
Faltadeéticaprofesional

ControlAcciones

Debidoalamanipulaciónde
informaciónsensibleyconfidencial

parabeneficiodeterceros,yalafalta
devaloresyprincipiospersonalesy

profesionales.

Accesorestringidoaldepositodearchivodegestión.
delCF

TrámitedelFormatoGDF020FormatodeConsultay
PréstamodeDocumentos

Faltadeéticaprofesional,Respuestas
inadecuadas,insuficientesy/o

inoportunasalosrequerimientos
realizadosporgruposdeinterésy

partesinteresadas

ControlAcciones

Debidoalafalsainformaciónque
presentaeláreadealmacénpara
realizarcomprasinnecesarias.

Debidoalafaltadeéticaprofesional
delosinvolucrados.

GenerarKardexdelaplicativoSACB

Sensibilizaraloslíderesdeprocesosobrelaentregade
informaciónveraz.

Fortalecerlaapropiaciónderequisitosdeingresoy
códigodeintegridad

Aplicarlasactasdeentregaasatisfacción

Validarlainformaciónantesdeefectuarlas
mediciones.

SocializardocumentosformalizadosenelSIGA.

SocializacióndedocumentosformalizadosenelSIGA

GESTIÓNDELTALENTOHUMANO

CapacidaddemostradadelosservidoresdelaEntidadpara
realizarsutrabajoexpresadaentérminosdeeducación,

formacióny/oexperienciaadecuadasenfuncióndelaslaboresa
desarrollasorolesadesempeñar.Capacidaddelosservidoresde

laEntidaddeejecutarsuslaboresdentrodeunesquemade
valoresyprincipiospersonalesyorganizacionales

Tomadedecisioneso
actuacionesconbaseen

documentosfalsosoalterados
parabeneficiaraterceros5

M
ODERADA

GESTIÓNCONTRACTUALClaridadenladefinicióndelasactividadesdeacuerdoalciclo
PHVAdelproceso

MAYOR1010ALTA

RARA
VEZ

1

M
ODERADO

5 Posibilidadderecibircualquierdadivao
beneficioanombrepropioodeterceros
porpartedelpersonalresponsabledel
procesodevinculaciónporomitirlos

requisitos/lineamientosexigidosparael
ingreso.

RiesgodeCorrupción
Demandas,AfectacióndelaImagenInstitucional,

Investigacionespenales,fiscalesodisciplinarias,Pagode
indemnizacionesatercerosporaccioneslegales

Podríaocasionarafectaciónenlaimagen
institucional,generandodemandas,
investigacionesporpartedeentesde
controly/oindemnizacionesaterceros.

RARA
VEZ

1

M
ODERADO

5

5
M
ODERADA

GESTIÓNDEFORMACIÓNPROFESIONALINTEGRAL

MAYOR1010ALTA

Beneficiaraunoferenteenla
etapaprecontractualpara
favorecersuposterior

contratacion

Cuandoserealizaentregadelos
productosóserviciosnoserealizauna
verificaciónadecuadaenlascondiciones
enlasqueelproveedorentregaparasu

favorecersucontratación.

Faltaderevisiónporpartedel
personal,delascondicionesenlas

queelproveedorentregaelproducto
oservicio.

RiesgodeCorrupciónAfectaciónenelniveldesatisfaccióndeusuariosinternos
y/oexternos

Podríaocasionarinsatisfacciónenlaspartes
interesadasy/oreprocesos.

RealizarjornadasdeconcientizaciónfrentealaPolítica
deIntegridaddelaentidad.

Podríaocasionarlaafectacióndelaimagen
institucionalporfaltadecontroles,
generandoinvestigacionespenalesy

disciplinarias

CATASTRÓFIC
O2020EXTREMA

CapacidaddelosservidoresdelaEntidaddeejecutarsuslabores
dentrodeunesquemadevaloresyprincipiospersonalesy

organizacionales

Fraudeenprocesode
expedicióncertificados

académicosparabeneficiode
unterceroy/oparticular

PuedesucederquesepresenteFraudeen
procesodeexpedicióncertificados

académicosparabeneficiodeuntercero
y/oparticular,porpréstamooutilización
deotrapersonadeldispositivodefirma

digitalqueesdeusopersonale
intransferible

RiesgodeCorrupción

Intervenciónporpartedeunentedecontroluotroente
regulador,AfectacióndelaImagenInstitucional,
Investigacionespenales,fiscalesodisciplinarias,

RequerimientososancionesporpartedeunEntedecontrol

DIRECCIONAMIENTOESTRATÉGICO

RARA
VEZ

1

M
ODERADO

5

5
M
ODERADA

RARA
VEZ

1

M
ODERADO

5

5
M
ODERADA

GESTIÓNDERECURSOSFINANCIEROS

CATASTRÓFIC
O2020EXTREMA

CapacidaddemostradadelosservidoresdelaEntidadpara
realizarsutrabajoexpresadaentérminosdeeducación,

formacióny/oexperienciaadecuadasenfuncióndelaslaboresa
desarrollasorolesadesempeñar.Mecanismosestablecidospara
transferirydivulgarelconocimientodelaEntidadenlosniveles
necesariosparasuusoyaplicación.Claridadenladefinicióndela

planeaciónestratégicadelaEntidad,enladefinicióndelas
políticasyobjetivosnecesariosparaalcanzarlosresultados

previstos

Extralimitaciondefunciones,
deautoridadodeusodepoder
parainfluenciarlatomade

decisionesenbeneficiopropio
odeuntercero

Posibilidadderecibircualquierdadivao
beneficioanombrepropioodeterceros
parainfluenciarlatomadedecisionesy

alterarresultados.

RiesgodeCorrupción

Intervenciónporpartedeunentedecontroluotroente
regulador,AfectacióndelaImagenInstitucional,

DegradaciónenlaprestacióndelosserviciosdelaEntidad,
Investigacionespenales,fiscalesodisciplinarias

Podríaocasionarpérdidadelaimagendela
entidad,intervencióneinvestigaciónpor
partedediferentesentesdecontrol.

Laextralimitacióndefuncioneso
concentracióndepoder,acarrea

investigacionesconconnotacióndisciplinaria
paralosfuncionariosqueincurraneneste

tipodeactuaciones.

CATASTRÓFIC
O2020EXTREMA Concentracióndepoderoextralimitacióndefuncionesenla

realizacióndetrámitescontablesofinancieros.

Extralimitaciondefunciones,
deautoridadodeusodepoder
parainfluenciarlatomade

decisionesenbeneficiopropio
odeuntercero

Realizacióndetrámitessinelllenodelos
requisitososinautorizacióndel

competente.
RiesgodeCorrupciónIntervenciónporpartedeunentedecontroluotroente

regulador

GESTIÓNDERECURSOSFINANCIEROS

RARA
VEZ

1

M
ODERADO

5

5
M
ODERADA

RARA
VEZ

1

M
ODERADO

5

5
M
ODERADA

GESTIÓNDOCUMENTAL

MAYOR1010ALTA
CapacidaddelosservidoresdelaEntidaddeejecutarsuslabores

dentrodeunesquemadevaloresyprincipiospersonalesy
organizacionales

Alteraciondetramiteso
documentosconelfinde
beneficiarauntercero

Posibilidadderecibircualquierdadivao
beneficioanombrepropioodeterceros
paralarealizacióndetrámitessinellleno
delosrequisitososinautorizacióndel

competenteydocumentosalteradosenla
elaboracióndecertificadosparala

realizacióndepagos.

RiesgodeCorrupción

Intervenciónporpartedeunentedecontroluotroente
regulador,Pérdidaderecursos/activosDetrimento
Patrimonial,Demandas,AfectacióndelaImagen

Institucional,Afectacióndelaejecuciónpresupuestal,
Investigacionespenales,fiscalesodisciplinarias,Pagode
indemnizacionesatercerosporaccioneslegales,Pagode

sancioneseconómicasporincumplimientodela
normatividadaplicable,Requerimientososancionespor

partedeunEntedecontrol

Laalteracióndedocumentospropiosdela
gestiónfinancierarelacionadoscon

certificadosy/odesembolsodepagosafecta
losdatosdelaejecuciónpresupuestaly
acarreainvestigacionesporpartedelos

entesdecontrol.

Podríaocasionardeteriorodelaimagen
institucionalafectandolaconfianzaentrelos
gruposdevalorydeinterés,hallazgospor
partedeentesdecontrolconsusposibles

sanciones.Perdidadeinformación
importanteparalaentidad.

CATASTRÓFIC
O2020EXTREMA

CapacidaddelosservidoresdelaEntidaddeejecutarsuslabores
dentrodeunesquemadevaloresyprincipiospersonalesy

organizacionales.

Hurtoousoindebidode
informacioncriticaysensible
delosprocesosparabeneficio

deterceros

Posibilidadderecibircualquierdádivao
beneficioanombrepropioodeterceros
paraentregadeinformacióncríticay

confidencialqueperjudiquealaentidad.

RiesgodeCorrupción

Intervenciónporpartedeunentedecontroluotroente
regulador,Pérdidaderecursos/activosDetrimento
Patrimonial,AfectacióndelaImagenInstitucional,
Investigacionespenales,fiscalesodisciplinariasRegistrarlaconsultaypréstamodedocumentos.

GESTIÓNDEINFRAESTRUCTURAYLOGÍSTICA

RARA
VEZ

1

M
ODERADO

5

5
M
ODERADA

RARA
VEZ

1

M
ODERADO

5

5
M
ODERADA

CATASTRÓFIC
O2020EXTREMA

CapacidaddelosservidoresdelaEntidaddeejecutarsuslabores
dentrodeunesquemadevaloresyprincipiospersonalesy

organizacionales.Capacidaddemostradadelosservidoresdela
Entidadpararealizarsutrabajoexpresadaentérminosde

educación,formacióny/oexperienciaadecuadasenfunciónde
laslaboresadesarrollasorolesadesempeñar.Maneraencomo

fluyelacomunicaciónalinteriordelosprocesos,entrelos
procesos,entrelosgruposoentrelasdependencias

Suministrarinformacionfalsao
alteradacomoinsumoparala

tomadedecisioneso
actuacionesconlaintencion
delbeneficiopropioodeun

tercero

Posibilidadderecibircualquierdádivao
beneficioanombrepropioodeterceros
parabrindarinformaciónfalsaalproceso
deGestiónContractualsobrelaexistencia

debienesenelalmacén.

RiesgodeCorrupción

Intervenciónporpartedeunentedecontroluotroente
regulador,Pérdidaderecursos/activosDetrimento

Patrimonial,Afectacióndelacoberturay/ocalidaddela
prestacióndelosservicios,Afectaciónenelnivelde

satisfaccióndeusuariosinternosy/oexternos,Afectaciónde
laImagenInstitucional,Afectacióndelaejecución

presupuestal,Degradaciónenlaprestacióndelosservicios
delaEntidad,Investigacionespenales,fiscaleso

disciplinarias

Podríaocasionarinvestigacionesdeentesde
controlinternosyexternos,detrimento

patrimonial,afectaciónenelpresupuestode
laentidadylaimagendelamisma.



Proceso Descripción de la Fuente Generadora del Riesgo / Oportunidad

Riesgo/Oportunidad (puede
suceder que) / Frente a los

resultados previstos Descripción del Riesgo/Oportunidad
Descripción de la(s) causa (s) del
Riesgo/oportunidad (Debido a)

Tipo de Riesgo
Oportunidad/Dimension

es Efectos
Descripción del efecto (Lo que podría

ocasionar) Impacto Análisis del Riesgo Controles Probabilidad Impacto
Valoración del

Riesgo Tratamiento del Riesgo
Complicidad de funcionarios o
proveedores para cometer

actividades de fraude o corrupción,
Falta de ética profesional,

Debilidades en la supervisión y/o
interventoría

Control Acciones

Debido a influencia del personal de
almacén por parte de terceros o

personal de la entidad para cometer
actividades de fraude. Falta de ética
profesional. Falta de atención por

parte de los supervisores a la hora de
recibir los elementos de los

contratos.

Verificación en el ingreso de bienes

Control Acciones
Revisión de los estudios previos de conveniencia y

oportunidad

Inadecuadas condiciones y medidas
de seguridad, Favorecimiento de

intereses particulares en el
cumplimiento de las metas, Falta de
ética profesional, Utilización por
terceros de la imagen institucional

para beneficio de terceros

Control Acciones

No se tienen los controles necesarios
ni la seguridad adecuada para evitar
el hurto o daño de la información.

Sensibilización al personal acerca del resguardo y buen
uso de la información.

Fomentar la apropiación del código de integridad de la
entidad

Ausencia de cultura de autocontrol y
autogestión, Falta de ética

profesional
Control Acciones

Debido a la falta de controles y ética
del personal.

Verificar el cumplimiento de los requisitos para
adjudicar los estímulos socio económicos (apoyos de

alimentación)
Fomentar la apropiación de la política de integridad y

transparencia

Garantizar el resguardo de la información por parte del
personal del CTA.

Realizar jornadas de concientización Política de
integridad.

Socializar procedimientos de ingreso y entrega de
bienes

Definir especificaciones técnicas de los bienes o
servicios

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA

GESTIÓN CONTRACTUAL

RA
RA

VE
Z
1

M
OD

ER
AD

O
5

5
M
OD

ER
AD

A

Podría ocasionar investigaciones de carácter
penal, fiscal o disciplinario y afectar la

imagen de la entidad.

CATASTRÓFIC
O 20 20 EXTREMA

Capacidad de los servidores de la Entidad de ejecutar sus labores
dentro de un esquema de valores y principios personales y

organizacionales. Capacidad demostrada de los servidores de la
Entidad para realizar su trabajo expresada en términos de

educación, formación y /o experiencia adecuadas en función de
las labores a desarrollas o roles a desempeñar. El nivel de
claridad en la definición de las entradas del proceso y las
condiciones que estas deben cumplir, así mismo el nivel de

claridad en las salidas y las condiciones que estas deben cumplir

Extralimitacion de funciones ,
de autoridad o de uso de poder
para influenciar la toma de

decisiones en beneficio propio
o de un tercero

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o
beneficio a nombre propio o de terceros
para ingresar bienes al almacén sin las
condiciones técnicas especificadas en el

contrato.

Riesgo de Corrupción
Intervención por parte de un ente de control u otro ente

regulador, Afectación de la Imagen Institucional,
Investigaciones penales, fiscales o disciplinarias

RA
RA

VE
Z
1

M
OD

ER
AD

O
5

5
M
OD

ER
AD

ALa contratación de bienes y/o servicios que
no se requieren para la gestión del proceso,
acarrea investigaciones por parte de la OCI y

los entes de control.

MAYOR 10 10 ALTA

Al perder la información podría presentarse
afectación en la calidad de los servicios que
presta la entidad, afectación en los procesos
misionales y dificultades en el desarrollo de

los procesos.

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Facilidad de acceso a los datos necesarios para los procesos y
para la toma de desiciones

Suministrar informacion falsa o
alterada a traves de

Plataformas Tecnologicas como
insumo para la toma de

decisiones o actuaciones con la
intencion del beneficio propio o

de un tercero

Teniendo en cuenta que la información es
considerado un activo, es factible que de
manera intencional o no intencional se

ocasione perdida de información delicada
con el fin de tomar decisiones para

favorecer a terceros.

Puede presentarse que los responsables del proceso no reflejen
en los estudios de conveniencia y oportunidad las necesidades de

contratación.

Toma de decisiones o
actuaciones con base en

documentos falsos o alterados
para beneficiar a terceros

Puede llevar a invertirse recursos en
bienes y/o servicios que no son requeridos

para la gestión del proceso.

Desconocimiento de las necesidades
del proceso de gestión o búsqueda

de beneficio a terceros.
Riesgo de Corrupción Investigaciones penales, fiscales o disciplinarias

Asignar beneficiarios que no cumplan con
los requisitos de selección para los apoyos
alimenticios, a fin de obtener un beneficio

propio o para terceros.

Riesgo de Corrupción

Intervención por parte de un ente de control u otro ente
regulador, Afectación de la cobertura y/o calidad de la
prestación de los servicios, Afectación en el nivel de

satisfacción de usuarios internos y/o externos, Degradación
en la prestación de los servicios de la Entidad,
Investigaciones penales, fiscales o disciplinarias

Podría ocasionar que los funcionarios que
participen en estas actividades pueden

incurrir en sanciones disciplinarias por usar
recursos públicos por beneficiar a terceros.

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL
Capacidad de los servidores públicos de la entidad de ejecutar
sus labores dentro de un esquema de valores y principios

personales y organizacionales.

Beneficio a aprendices y/o
terceros en la asignación de
Centros de Convivencia,

Alimentación y Transporte sin
cumplimiento de requisitos
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Riesgo de Corrupción Afectación de la cobertura y/o calidad de la prestación de los
servicios, Afectación de la Imagen Institucional
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

LA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO DE TECNOLOGIAS AGROINDUSTRIALES DEL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL VALLE  

 

CERTIFICA 

 

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2025, entregado a la Dirección 

de Formación Profesional, se verificó que en la contratación para los Servicios Personales se 

encuentra incluido el objeto del contrato relacionado a este. 

 

Objeto: “PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES PARA APOYAR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES DE LOS APRENDICES 

DEL CENTRO DE FORMACIÓN EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL INTEGRAL DE BIENESTAR AL 

APRENDIZ.” 

 

 

MARIA MARGARITA GIRALDO ATEHORTUA  

SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO DE TECNOLOGÍAS AGROINDUSTRIALES – CTA 

 

 

 

Proyectó: Brayan Alexis Toro Gaviria – Apoyo gestión contractual -  
                                          
                                     
 

Reviso: Jheferson Millán Orozco – gestión Jurídica y contractual -   

 

 

 



 

GFPI-F-137 V.1 

 

PANTALLAZO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

 

 

 



 

1 

GTH-F-327 V02 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA LA SUBDIRECTORA DEL 
CENTRO DE TECNOLOGIAS AGROINDUSTRIALES DEL SENA 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el centro de tecnologías agroindustriales requiere contratar la prestación de 

servicios profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 

previo que soportará la futura contratación.   

 

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 

1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el 

artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la Resolución No. 054 de 2018 y la Directiva 

Presidencial 08 de 2022;  

 

CERTIFICA 

 

Que revisada la planta de personal del centro de tecnologías agroindustriales – CTA, lo 

indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o 

dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 

2015, esta subdirección de centro acredita la inexistencia de personal  suficiente que 

cuente con la idoneidad que requiere el desarrollo de las actividades principales 

demandadas, lo que implica la contratación del servicio cuyo objeto es: “PRESTAR LOS 

SERVICIOS PERSONALES PARA APOYAR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ORIENTADAS 

AL FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES DE LOS APRENDICES DEL 

CENTRO DE FORMACIÓN EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL INTEGRAL DE BIENESTAR 

DE LOS APRENDICES”. 

Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 

normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  

 



 

2 

GTH-F-327 V02 

 

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de 

las normas de contratación que regulan la materia.  

 

Dada en Cartago Valle del Cauca, a los 12 días del mes de febrero de 2025. 

 

 

MARÍA MARGARITA GIRALDO ATEHORTUA  

SUBDIRECTORA (E) CENTRO DE TECNOLOGÍAS AGROINDUSTRIALES - CTA  

 

Proyectó: Juan Carlos Moreno Jaramillo – Coordinador de formación profesional integral      -             

                    

Revisó: Diana Estella Bernal Bernal – Coordinadora Administrativa       

                          

Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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